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San Andrés Isla, quince (15) de marzo de 2021 

 

Medio de control Controversias Contractuales  

Radicado 88001-23-33-000-2019-00010-00 

Demandante Nación- Ministerio del Interior 

Demandado 
Living in English Corporation y Asociación Casa de la Cultura 

de Providencia y Santa Catalina 

Magistrado Ponente  
José María Mow Herrera 

 

 

Visible a folio 361 del cuaderno principal No. 2 reposa impedimento del 14 de 

noviembre de 2019 manifestado por el honorable magistrado José María Mow 

Herrera con fundamento en el artículo 141-9 de la Ley 1564 de 2012, alegando la 

existencia de íntima amistad con el Dr. Andrés Brandt Mc´nish, apoderado de la 

parte demandada.  

 

La anterior manifestación no halló conciliación dentro de la Sala de decisión, por 

ello, en auto del 9 de diciembre de 2019 se convocó la celebración de diligencia de 

sorteo para la elección de conjuez que dirimiera el diferendo sobre el asunto, siendo 

designado el Dr. Fernando Correa Echeverri y reingresando al Despacho para su 

estudio el 13 de enero de 2020. 

 

Que  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  por  motivos  de  salubridad  pública, 

mediante Acuerdo  PCSJA20-11517  del  15  de  marzo  de  2020,  prorrogado  en  

los AcuerdosPCSJA20-11518,  PCSJA20-11519,  PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11546,  PCSJA20-11532,PCSJA20-11556y PCSJA20-11567  del  

05 de junio de 2020, dispuso la suspensión de los términos judiciales desde el 16 

de marzo de 2020 hasta el 30 de junio del año 2020, inclusive, exceptuando el 

trámite de acciones de tutela y habeas corpus.  
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Que el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar por medio de los Acuerdos 

Nos.  CSJBOA20-145  del  17  de  noviembre  de  2020  y  CSJBOA20-147  del  20  

de noviembre de 2020, ordenó el cierre extraordinario de los despachos judiciales 

del Archipiélago de San Andrés desde el 17 al 20 de noviembre de 2020 y del 23 al 

27 de noviembre de 2020, por razones de fuerza mayor con ocasión del azote 

generado por el evento ciclónico IOTA, siniestro que causo graves daños a la 

infraestructura insular.  

 

Ahora bien, estando el proceso en sede de estudio sobre el impedimento 

presentado por el magistrado ponente, pese a la diferencia original que forzó la 

designación de Conjuez para su decisión y sin que a la fecha este emitiera 

pronunciamiento alguno, considera la Sala en una segunda reflexión, fundadas las 

causas subjetivas alegadas por el Dr. Jose María Mow Herrera sobre las cuales 

justifica la perturbación de su fuero interno, motivo por el cual se le apartará del 

conocimiento del presente proceso, a fin de que a través de la secretaría de esta 

corporacion sea repartido al magistrado que le siga en turno. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Magistrado. 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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Firmado Por: 

 

JESUS GUILLERMO GUERRERO GONZALEZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 

 

NOEMI  CARREÑO CORPUS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 003 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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